
   

 

 

 
 
Madrid, 3 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA 
PERIMETRAL Y ELECTRÓNICA DE RED EN EL RECINTO DE VILLAVERDE (Licitación 6012100266) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa 
que a continuación se relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SODITEL S.L. 

La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del referido pliego indica textualmente que los 
documentos deberán firmarse electrónicamente por el 
representante legal del licitador, de acuerdo con lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.  
Además, en esta misma condición 5.3. se indica textualmente 
lo siguiente: 
      “La información deberá estar en un formato que garantice     
la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, etc.) o en su defecto estar 
protegido por alguna contraseña.” 
 
El Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) presentado, no se considera válido y/o 
completo por los siguientes motivos: 

• No se encuentra firmado electrónicamente. 

• No ha sido presentado en un formato que garantice su 
inalterabilidad o en su defecto estar protegido por 
alguna contraseña. 

• Bloque 9 del mismo no está cumplimentado. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos 
de subsanación, deberán presentar: 

• Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de 
contratación)), sin cambios ni supresiones en el texto 
original, completo, en un formato que garantice su 
inalterabilidad, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por su representante legal 
tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
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